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fell, números 81-83, 3.º-2.ª de Gavà, el día 25 de junio de 
2.008, a las 17 horas, en Primera convocatoria, y en el 
mismo lugar, veinticuatro horas después, en Segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, propuesta de aplicación del resultado, 
y censura de la gestión del órgano de Administración, 
todo ello referido al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Traslado del domicilio social de la compa-
ñía y consecuente modificación del artículo 6.º de los 
estatutos sociales, relativo al domicilio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Los accionistas tendrán derecho a examinar en el do-
micilio social el texto íntegro de la modificación estatuta-
ria propuesta y el informe sobre ella y a pedir la entrega 
o envío gratuito de dichos documentos. Asimismo, po-
drán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, las cuentas anuales y el informe de gestión, así como 
todos los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta.

Gavà, 8 de mayo de 2008.–María Ángeles Bruach 
Galián, Administradora Única.–30.096. 

 MILLENIUM INVEST 2000,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
calle Prim, 14, el 26 de junio de 2008 a las doce horas 
treinta minutos en primera convocatoria, y al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en 
su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Jesús Guibert Azcue.–29.560. 

 MIZAR INVEST, S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 19 de junio de 2008, a las 13,00 ho-

ras, en el domicilio social de la misma, calle Almagro, 21, 
de Madrid, y en segunda convocatoria, el día 20, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de 
las inversiones realizadas por la entidad gestora de la 
sociedad y por cuenta de la sociedad de Inversión de 
Capital Variable en otras Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Sustitución de entidad depositaria y consi-
guiente modificación de los Estatutos sociales, si procede.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de Interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 8 de mayo de 2008.–Rafael Collada Barreno, 
Secretario no Consejero del Consejo de Administra-
ción.–29.403. 

 MLM VALORES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
calle Prim, 14, el 26 de junio de 2008, a las trece horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, de 
acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Gabriel Ximénez de Embún Mon-
jardín.–29.363. 

 MOBILCARTERA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
calle Prim 14, el 26 de junio de 2008, a las trece horas, 
treinta minutos en primera convocatoria, y al día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en 
su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Gabriel Ximénez de Embún Mon-
jardín.–29.365. 

 MOBILIARIO GOZNE, S. L.
Por acuerdo del Administrador único de la sociedad, y 

de conformidad con lo que establece el artículo 18.º de 
los Estatutos sociales, se convoca a los señores socios a 
la Junta general ordinaria de Socios, que se celebrará en 
el domicilio social, sito en Zarátamo (Bizkaia), Barrio 
Mendieta, número 10, el próximo día 31 de mayo de 
2008, a las 12,00 horas con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
Cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) de la sociedad, correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007, así como 
la gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del citado ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en la Ley, a partir 
de la convocatoria de la Junta general, cualquier socio 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 


